
ANEXO H 

FORMULARIO DE ACTA DICTAMEN 

En el día de la fecha: 17 de mayo de 2023 se reúne la C.E. de la Facultad de: Arte y Diseño de la 

Universidad Provincial de Córdoba, integrada por: la Regente Profesora Silvia Lo Iacono, el Profesor 
Aníbal Buede y la Profesora Candelaria Bossio Delpor a los fines de tratar el orden del día: 

Cobertura de: horas cátedras vacantes para el espacio curricular/unidad curricular: TALLER DE 
CAPACITACIÓN PLÁSTICA EN PINTURA A Intermedio 

codigo del espacio curricular / unidad curricular: -- carga horaria: 04 horas reloj  Interinas. 

 Turno: tarde, Carrera: TALLER DE CAPACITACIÓN PLÁSTICA EN PINTURA A Intermedio 

Código: -- Carácter: Interino.  Fecha de vigencia de la publicación: 25/04/2023 al 27/04/2023 

Horario de dictado: lunes de 14 a 18 hs Curso / División: a°  Año/ División A Carga horaria: 04 horas 
reloj. La evaluación de títulos y antecedentes laborales y profesionales de los aspirantes inscriptos 
para la cobertura del espacio o unidad vacante, determina el siguiente orden de mérito: 

N° DE 
ORDEN 

APELLIDO Y NOMBRE DNI TITULACIÓN/ES 

1 CAPRA, Ana 27,652,930 

Licenciada en Pintura, 
Profesora Superior en 
Educación en Artes 
Plásticas con orientación 
en Pintura 
 

2 RUGNONE, Andrea 25,640,666 

Profesora de Arte en 
Artes Visuales, 
Diplomada Superior en 
Pintura 
 

3 BARCENA, Gabriela 18,609,814 

Perito y Profesora en 
Artes Plásticas, 
Licenciada en Arte y 
Gestión Cultural 
 

4 PEREYRA, Lucas 33,028,837 

 
 
 
Licenciado en Pintura 

5 BRIGNOLE, Patricia 22,563,054 

Técnica Superior en 
Artes Visuales, 
Profesora de Educación 
Preescolar 
 

6 EINGRUBER, Erika 27,549,666 

Técnica Superior y 
Profesora Superior en 
Dibujo y Grabado, 



Técnica Superior y 
Profesora Superior en 
Dibujo y Escultura 
 

7 ARTAZA, Ceclia 31,742,145 

 
 
Profesora de Artes 
Visuales 

 

Aspirantes no merituados:--- 
 
 
Razones que fundamenten lo dictaminado: — 
 
Se acompaña la presente Acta Dictamen del Anexo, con detalle de la valoración del Orden de Mérito 
resultante.- 
Firma y aclaración de los miembros de la C.E. 

                                                                        

 


